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Ref:                    Investigación Paternidad 

Demandante. Leidy Viviana Alonso Bermúdez 
Demandado. Jorge Cubillos 
Radicación. 2019-00173-00. 

AUTO SUSTANCIACION No. 353. 

Puerto Rico Caquetá, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Comoquiera que del interrogatorio practicado a la demandante señora LEIDY VIVIANA ALONSO 

BERMUDEZ, se pudo extraer que la misma sostiene comunicación telefónica con su presunto padre 

señor JORGE CUBILLOS, quien tiene su domicilio en el municipio de San Vicente del Caguan, por 

lo que se hace innecesario continuar con la audiencia señalada para el día de hoy, conforme lo 
ordenado en diligencia celebrada el 20 de octubre de 2021, esto es, recepcionar la totalidad de los 

testimonios del extremo demandante.  

 

Requiérase a la parte actora para que informe al Despacho en el menor término posible, domicilio 

y número telefónico del demandado JORGE CUBILLOS. 
 

Así las cosas y, con el fin de establecer la filiación real y estado civil de LEIDY VIVIANA ALONSO 

BERMUDEZ, se hace necesario la práctica de la prueba de ADN, por lo cual se procede a remitir a 

la demandante LEIDY VIVIANA y al demandado señor JORGE CUBILLOS, ante el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias, situado en la Carrera 10 No. 5 A – 28 barrio Las Avenidas de Florencia 

Caquetá, el día 01 de noviembre de 2021, a la hora de las 10:00am.  
 

Por Secretaría envíese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Florencia  

Caquetá, el formato de solicitud de prueba de A.D.N, para la investigación de la paternidad o 

maternidad de menores de edad debidamente diligenciado, informando que el extremo demandante 

goza del beneficio de amparo de pobreza. 

 
Comuníquesele a las partes lo aquí ordenado. 
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